
Número 179.Año 1884. Viernes 7 de Noviembre.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id......... 4*90

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina y Augusta 
Real Familia.

(/le la Gaceta núm. 510.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad procederán sin demora 
á la busca y captura del preso fu
gado de la cárcel de Aracena, 
provincia de Huelva, José Baza 
Mendez, de 25 años de edad, esta
tura alta, ojos azules, pelo rojo, 
nariz regular, boca pequeña, bar
ba regular, muy pecoso, viste pan
talón negro, blusa de listas azu
les y claras y sombrero portugués, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 6 de Noviembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

0. Carlos Créstar, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que por D. Pablo 

Cerezo, D. Domingo Perez, vecinos 
de Valdelateja, y I). Mateo Rusta- 
Mente, que lo es de esta Capital, 
Se ha presentado en este Gobierno 
expediente con la documentación 
necesaria en solicitud de que se 
declaren de utilidad pública las 

aguas minero-medicinales que po
seen en el término jurisdiccional 
de dicho Valdelateja, partido de 
Sedaño , cuya pretensión , cum
pliendo lo dispuesto en e.1 Regla
mento de baños y aguas medici
nales, he acordado publicar en este 
periódico oficial para que en el 
término de 30 dias puedan presen
tarse contra la misma en el Go
bierno de mi cargo las reclamacio
nes que se crean procedentes.

Burgos 5 de Noviembre de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 25 de Octubre últi
mo, he acordado señalar el dia 10 
de Diciembre inmediato á las doce 
de la mañana para adjudicar en 
pública subasta el servicio de re
paración de los kilómetros 12 al 
131 y de muros de sostenimiento 
en los kilómetros 117 y 127 de la 
carretera de Logroño á Cabañas 
de Virtus por su presupuesto de 
contrata de 25.992 pesetas 20 cén
timos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Diciembre de 1852 
en este Gobierno de provincia, 
hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento para conoci
miento del público el presupuesto 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
11.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en 

la subasta será el 1 por 100 del to
tal á que asciende el presupuesto, 
ien dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. En el caso de que 
¡resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente 
¡entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera puja por 
lo menos de 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licita— 
dores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Burgos 4 de Noviembre de 1884.
El Gobernador, 

GARLOS CRÉSTAR.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....,enterado 
del anuncio publicado con fecha 
4 de Noviembre último y de las 
condicionesyrequisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de reparación 
de los kilómetros 12 al 131 y de 
muros de sostenimiento en los kiló
metros 117 y 127 de la carretera de 
Logroño á Cabañas de Virtus, se 
compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.....
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; poro advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no so expreso 
terminantemente la cantidad, es

crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de la obra).

(Fecha y firma del proponente).

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 31 de Octubre de 
1884.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 1). 
Emeterio Cuadrao y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Mén
dez., Casaviella, y Arroyo, diose 
lectura del acta de la ordinaria del 
29 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Mani
comio provincial de Valladolid 
participaba haber fallecido en el 
dia 30 del actual el demente pobre 
Gerónimo Gutiérrez Ruiz, natural 
de Grijalva, en esta provincia.

Diose lectura de la carta que 
dirijeal Sr. Presidente de la Dipu
tación con fecha 28 del actual 
desde Madrid el Sr. I). Agustín de 
Soto, Abogado defensor de la Cor
poración provincial en el pleito 
contencioso-administrativo que se 
sigue contra la Real órden en que 
se impusieron á la misma respon
sabilidades por infracción de las 
disposiciones vigentes sobre tim
bro del Estado, dando conoci
miento de que, la Sala de lo con
tencioso del Consejo de Estado ha 
dictado una providencia mandan
do desglosar los resguardos de la 
sucursal de la Caja general de 
Depósitos de la consignación hecha 
por la Diputación para sostener el 
recurso, y que se remitan directa
mente al Sr. Gobernador civil de. la 



provincia para el ingreso en las 
arcas del Tesoro de las mismas 
sumas depositadas, previniendo á 
dicha autoridad que dirija al ex
presado Tribunal superior los nue
vos resguardos del Tesoro; y la 
Comisión acordó quedar enterada 
y que se dé cuenta de dicha carta 
á la Diputación provincial en su 
próxima reunión ordinaria.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Julián Arroyo Ro
meo, vecino de Melgar de Ferna- 
mental y Recaudador que ha sido 
de impuestos municipales en los 
años económicos desde el de 1877- 
78 hasta el de 1881-82 inclusive, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de 15 de Noviembre de 1883 
en que se le obligó á satisfacer al 
municipio la cantidad de 2805 pe
setas 6 céntimos, importe del 3 por 
100 de la recaudación verificada 
por el mismo en dichos años, con 
deducción de la undécima parte 
del 3 por 100 que se le asignó como 
recompensa de sus servicios en el 
acuerdo de su nombramiento, de 
10 de Marzo de 1877, se acordó 
informar al Sr. Gobernador que 
procede revocar el acuerdo apela
do de 15 de Noviembre de 1883 y 
que se declare nulo el expediente 
de apremio seguido contra el re
clamante parala realización délas 
2805 pesetas 6 céntimos.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Manuel 
Domínguez y otros vecinos de 
Berlangas reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se desestimó la 
pretensión de los recurrentes de 
que se suspendiese la obra que 
aquella Corporación municipal es
taba ejecutando de construcción 
de una escalera á la parte exterior 
de una casa de la propiedad de los 
recurrentes en dirección opuesta 
á la entrada principal de la misma, 
con objeto de dar entrada á la 
Escuela y á la casa Consistorial 
que se halla en el piso segundo del 
mismo edificio: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que debe revocarse 
el acuerdo apelado y estimarse la 
pretensión de los recurrentes.

En el expediento instruido á ins
tancia de D. Autimo Perdiguero, 
Médico titular que ha sido de Huer
ta de Rey, reclamando contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se ha declarado la vacante de di
cho cargo: resultando que había 
espirado el plazo del contrato ce
lebrado con el recurrente por la 

corporación municipal cuando 
esta ha adoptado la resolución de 
anunciar la vacante, y que por tan
to al hacerlo así ha procedido den
tro de las atribuciones que confiere 
á la misma el Reglamento de 24 
de Octubre de 1873: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar el recurso.

Para informar según proceda 
en el expediente de reclamación 
hecha por 1). Moisés Perez Rico, 
Alcalde que lia sido de Belbimbre 
desdo el año de 1877 á 1881 inclu
sive, reclamando contra un acuer
do del Ayuntamiento en que se le 
ha impuesto en unión con los de
más concejales que formaron el 
Ayuntamiento de su presidencia 
la obligación de responder de los 
débitos que dejaron de satisfacer, 
se acordó hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
reclame al Alcalde actual el expe
diente que el Ayuntamiento haya 
instruido para acreditar la negli
gencia del reclamante y de los des 
más capitulares que formaron di
cha Corporación y declarar la res
ponsabilidad mencionada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Aniceto Arnaiz Casado, vecino 
de Villasur de Herreros, la Comi
sión acuerda concederle autoriza- 

icion para reformar una casa de su 
propiedad en jurisdicción de aque
lla villa, próxima á la carretera 
provincial de Pradoluengo á Ibeas, 
á calidad de que cumpla estricta
mente las condiciones señaladas 
en el informe emitido por la Direc- 
rion de carreteras provinciales con 
fecha 28 del corriente.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para la 
conservación de las carreteras 
provinciales en el año económico 
de 1883-84, diose cuenta de los 
oficios del Director de dichas car
reteras, fechados en 28 del actual, 
remitiendo las actas de recepción 
y liquidación general de los aco
pios contratados para la conserva
ción de la carretera de Oquillas á 
Gumiel del Mercado y ramal de 
Quintana del Pidió, suministrados 
por el contratista 1). Cesáreo Re
dondo, vecino de esta ciudad, así 
como la de los suministrados para 
la conservación de la carretera de 
Roa á Encinas y Bajada de Roa por 
el contratista D. Demetrio Gonzá
lez Tigero, vecino de Villaéscusa 
de Roa, y de la certificación última 
de lo que en definitiva correspon
de percibir á D. Cesáreo Redondo, 
importante 1214 pesetas, así como 

la única y definitiva referente al 
contratista D. Demetrio González 
Tigero que importa 6250 pesetas, 
precio del remate; y la Comisión 
acuerda aprobar dichas actas de 
recepción y liquidaciones y que se 
abonen á los contratistas mencio
nados las sumas expresadas á que 
ascienden las certificaciones, y se 
les devuelvan los depósitos que 
constituyeron en garantía de su 
compromiso.

La Comisión acordó que vuelva 
al Negociado para que informe 
sobre el fondo el expediente, remi
tido para dicho trámite por el 
Sr. Gobernador, instruido á instan
cia de D. José Moral González, 
vecino de Salazar de Amaya, con
tra un acuerdo de.1 Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se denegó 
su petición de que se suspendiesen 
las obras para la traslación de la 
fuente denominada de la Calleja 
en aquella localidad.

Examinado el expediente de 
reclamación hecha por D. Vale
riano Arcos, vecino de Palazuelos 
de Muñó, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento que le ordenó 
el derribo de una obra que había 
construido en una pared de un 
corral del municipio; y resultando 
que el expresado siigeto apela para 
ante el Ministerio de la Goberna
ción del acuerdo dictado por dicha 
Autoridad superior de la provincia 
en 2 de Agosto último, desestima- 
torio de su pretensión, y pidiendo 
que se suspenda la ejecución del 
mismo, mientras no sea confirma
do por la Superioridad: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que debe 
darse curso á la alzada interpues
ta, sin que se suspenda el cum
plimiento del acuerdo apelado, 
por ser ejecutivo en conformidad á 
lo dispuesto por el art. 175 de la 
ley municipal vigente.

Dada cuenta del expediente 
instruido por la Comisión provin
cial de Santander para acreditar 
la demencia y pobreza de Manuel 
Fernandez Peña, vecino de Torre- 
lavega y natural del pueblo de 
Bezana, correspondiente ai distrito 
del Valle de Hoz de Arroba en 
esta provincia; y resultando debi
damente justificados ambos extre
mos, la Comisión acuerda que los 
gastos de conducción del mismo al 
manicomio de Valladolid y de su 
sostenimiento en él se satisfagan 
por esta Provincia, en conformidad 
á lo que preceptúan el decreto del 
Regente del Reino de 27 de Julio 

de 1870 y la Real orden cíe 29 de 
Febrero de 1876.

Asi bien se acordó que sea tras
ladado el manicomio de Vallado- 
lid y sostenido en él á cuenta de 
los fondos de esta Provincia Satur
nino Arribas Briongos, vecino de 
Mecerreyes, por haberse justifica
do cumplidamente su demencia y 
pobreza.

Seguidamente pasó la Comisión 
á ocuparse del despacho de expe
dientes de cuentas municipales re
mitidos á informe por el Sr. Go
bernador, en la forma siguiente:

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que puede 
servirse aprobar las cuentas mu
nicipales de los distritos que á con
tinuación se expresan:

Villalvilla junto á Burgos 1878- 
79, 1880-81 y 1881-82, deduciendo 
de la data de la primera 195*40 
pesetas procedentes del cuarto tri
mestre del contingente provincial 
por haberse datado ya de esta can
tidad, admitida en la cuenta de 
1879-80; de la segunda 32*80, y de 
la tercera 32*58: Villalomez 1881- 
82 y 1882-83, deduciendo de la 
data de la primera 50 pesetas, y 
de la segunda 40: Zumel 1879-80, 
deduciendo de la data 5*50 pesetas 
figuradas de mas en gastos carce
larios: Padilla de Abajo 1878-79, 
1881-82 y 1882-83, deduciendo de 
la data de la primera 40*44 pese
tas datadas de mas por contingente 
provincial y gastos carcelarios: de 
la segunda 26*54 datadas de mas 
por obligaciones de 1.a enseñanza, 
y de la tercera 44*40 figuradas de 
mas de lo satisfecho por gastos 
carcelarios á la cabeza del parti
do: Saldaña de Burgos 1881-82, 
con un saldo á favor de los cuen
tadantes de 111*82 pesetas: Las 
Rebolledas 1882-83, con un saldo 
á favor del municipio de 46*73 pe
setas: Quemada 1881-82, con una 
existencia á favor del municipio 
de 46*73 pesetas: Pedrosadel Prín
cipe 1882-83, con un saldo á favor 
del municipio de 666*87 pesetas: 
Bugedo 1882-83, con un saldo á 
favor del municipio de 9*65 pese
tas: Castrovido 1882-83, con un 
saldo á favor del municipio de 408 
pesetas: Vallegera 1882-83, decla
rando una existencia de 4*81 pe
setas: Buniel 1882-83, con un 
saldo para la cuenta siguiente de 
443 pesetas 44 céntimos : Santi- 
vañez Zarzaguda 1882-83, con un 
saldo á favor del municipio de 
1416*44 pesetas: Villamediani Ha 
1871-72, eliminando de la data 



904 8 pesetas satisfechas fuera del 
ejercicio de esta cuenta por aten
ciones provinciales, por hallarse 
datada dicha cantidad en la cuen
ta siguiente: Salgüero de Juarros 
1868-69, deduciendo de la data por 
falta de justificación 50 escudos 
figurados por gastos carcelarios: 
Pesquera de Ebro 1882-83, dedu
ciendo de la data 30 pesetas que 
no se justifican por pago de sus
cricion á la Gaceta Agrícola: Ju
risdicción de Lara 1882-83, dedu
ciendo de la data 67'50 pesetas fi
guradas por suscricion á la Gaceta 
Agrícola y confección del reparto 
de territorial: Villaescusa de Roa 
1881-82, deduciendo de la data por 
falta de justificación é inversión 
legal 106*25 pesetas: Junta de 
Puentedey 1881-82, rebajando de 
la data 819 pesetas procedentes de 
cantidades que han sido satisfechas 
ilegalmente: Villamedianilla 1873- 
74, deduciendo de la data 22 pe
setas que no se acreditan por gas
tos de la cárcel del partido: Fuen- 
tebureba 1874 -75, deduciendo 
de la data 538'55 pesetas: Quin- 
tanapalla 1880-81, deduciendo de 
la data 18 pesetas que no se justi
fican por suscricion á la Gaceta 
Agrícola: Villatuelda 1875-76, or
denando que los cuentadantes in
gresen en arcas municipales 143'22 
pesetas de existencia en esta cuen
ta, desechando de la data 78'12 
pesetas de un recibo de D. Valen
tín Tamayo en concepto de Secre
tario, por aparecer datada dos ve
ces dicha cantidad, 25 pesetas li
bradas á favor de D. Sabas Ortega 
por conducción de veredas en ra
zón á no estar firmado el recibí, 
por falta de justificación 114'75 
pesetas de sueldo á favor del guar
da del monte, 24'50 pesetas por 
funciones de iglesia por igual ra
zón que la suma anterior; y 1876-77 
declarando una existencia de 43 
pesetas 97 céntimos que no ha si
do ingresadas en arcas, deduciendo 
de la data por falta de justificación 
17'25 pesetas por gastos de elec
ciones: Hontangas 1879-80, 1880- 
81 y 1881-82, deduciendo de la da
ta de la primera por falta de jus
tificación é inversión legal 125'61 
pesetas, de la segunda 50*55 pese
tas de agencias por no ser esta la 
atención verdadera de su pago, 
44*87 gastadas en vino y 17'50 im
porte de una multa, cuyas parti
das que suman en junto 112'37 pe
setas deberán ser reintegradas al 
fondo municipal, y de la tercera 
41'85 pesetas gastadas en vino co

mo subvención dada á los vecinos 
por la recomposición do caminos 
vecinales: Peral de Arlanza 1880- 
81,1881-82 y 1882-83, fijando el 
cargo de la primera en 3228'75 pe
setas y la data en 2948'36, con un 
saldo á favor del municipio de 
280*39 pesetas que será reintegra
do al fondo municipal por los cuen
tadantes responsables, y fijando el 
corgo de la segunda en 3726*37 
pesetas y la data en 2517'95, de
clarando una existencia de 1208*42 
pesetas que también deberá ser 
reintegrada al fondo municipal, y 
fijando también el cargo de la 
tercera en 3269'29 pesetas y la 
data en 3268'45 , declarando una 
existencia de 84 céntimos.

Hallándose debidamente justifi
cadas, arregladas al presupuesto 
de su razón é importando lo mis
ino el cargo que la data, se acordó 
informar al Sr. Gobernador que 
procede aprobar como se hallan 
redactadas las cuentas municipa
les de los distritos siguientes: En- 
cio 1882-83: Escalada 1881-82: Yu- 
dego y Villandiego 1881-82 y 1882- 
83: Jaramillo Quemado 1881-82, 
Padilla de Abajo 1879-80 y 1880- 
81: Pedrosa del Páramo 1882-83: 
Mamolar 1882-83: Marmellar de 
Abajo 1882-83: Reinóse 1881-82: 
Sotragero 1881-82: Santa Gadea 
del Cid 1868-69: Villamedianilla 
1875-76: Villalvos 1881-82: Valde- 
lateja 1882-83: Vi 11 avieja 1882-83: 
Zumel 1878-79 y 1880-81: Berzosa 
de Bureba 1881-82: Peñalva de 
Castro 1879-80: San Mamés de 
Burgos 1881-82: Hermosilla 1882- 
83: Nidáguila 1882-83: Quintana- 
palla 1879-80 y 1882-83: Santove- 
nia 1882-83: Santa Maria Tajadura 
1871-72 y 1873 74: Santa Cecilia 
1882-83: San Adrián de Juarros 
1869-70: Tuvilla del Agua 1882-83: 
Villaescusa de Roa 1871-72: Villa- 
inartin de Villadiego 1882-83: Vi
llaescusa de Roa 1869-70: Villa
medianilla 1869-70: Villanueva 
de Gumiel 1871-72: Valmala 1882- 
83, y Zazuar 1879-80.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 31 de Octubre de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del día 3 de Noviembre de 
1884.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajola presidencia delSr. I). 

Emeterio Cuadrao y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Mén
dez, Casaviella , y Arroyo Onto- 
ria, el Sr. Presidente manifestó 
que la habia convocado con el 
objeto exclusivo de que se aproba
se el acta de la última sesión del 
viernes 31 de Octubre próximo pa
sado, por la imposibilidad de di
ferir dicha aprobación en razón á 
que en el dia de hoy, y hora de las 
doce, ha de constituirse la nueva 
Diputación.

Leida que fué dicha acta que
dó aprobada por unanimidad, le
vantándose la sesión á las diez.

Burgos 3 de Noviembre de 1884.
— El Vicepresidente, Emeterio 
Cuadrao.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS,

Estando ya en el segundo mes 
del segundo trimestre del presu
puesto de 1884-85, es llegado el 
caso de que los Ayuntamientos de 
esta provincia ingresen en la caja 
del Tesoro el importe de la cuota 
correspondiente al impuesto de 
consumos, y espero confiadamente 
del celo y sensatez de los Ayunta
mientos lo verificarán á la mayor 
brevedad para no dar lugar á que 
la Administración de mi cargo, 
cumpliendo con el ineludible deber 
de realizar el referido impuesto, 
se vea en la sensible necesidad de 
proponer al Sr. Delegado la expe
dición de despachos ejecutivos, 
que siempre causan gastos y per
juicios á las corporaciones.

Burgos 5 de Noviembre de 1884. 
=E1 Administrador de Propieda
des é Impuestos, E. Gutiérrez.

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BURGOS Á BERCEDO.

A las do.ce del dia 15 del cor
riente tendrá lugar en mi despacho 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales des
tinados á la conservación del ca
mino de Burgos á Bercedo con 
sujeción al proyecto respectivo y 
bajo el tipo de 6.353 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se celebrará con 
arreglo á la Instrucción de 18 de 

Marzo de 1852 y 1.” de Diciembre 
de 1858 y las modificaciones de 15 
de Julio de 1859.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al modelo adjunto. 
La apertura de dichos pliegos se 
verificará media hora despues de 
la señalada para dar principio al 
acto.

A cada pliego acompañará el 
documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
esta Comisión el 1 por 100 de la 
cantidad presupuestada para los 
acopios, como garantía para tomar 
parte en la subasta.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la primera 
de las instrucciones citadas, fiján
dose la primera puja en 10 pesetas 
y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

El presupuesto detallado y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifies
to todos los dias no feriados en la 
Secretaría de esta Comisión, calle 
de Cantarranas, núms. 23 y 25, 3.°, 
desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Burgos 5 de Noviembre de 1884.
=E1 Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín oficial por la Comisión auxiliar 
del camino de Bercedo con fecha... 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la carreterra de Bercedo, se 
compromete á tomar á su cargo 
dichos acopios con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

-------------------------------------------



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Juan Arias, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aran
da de Duero y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por el 
elector D. Leonardo Cabestrero 
Gil se ha presentado demanda so
bre inclusión en las listas electo
rales de D. Miguel Catalan López, 
D. Luis Catalan López, D. Tomás 
Cebrecos Crisol, D. Gabriel Miran
da Martínez, D. Agapito Marina 
Muguerza, Vicente de la Cruz Mi
randa, Basilio Arranz de la Hija, 
Prudencio Bravo Crespo, Eugenio 
Martínez Cebas, Jacinto Perez Vi
nagra, Agapito Rojo Peñacoba y 
Blas de Miguel Alameda, vecinos 
todos de esta villa y domiciliados 
los dos últimos en el Arrabal de 
Sinobas, en cuya demanda se ha 
acordado por providencia de este 
dia hacer pública esta pretensión 
por medio de los correspondientes 
edictos para que dentro del tér
mino de 20 dias improrogables, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, puedan presentarse en opo
sición á la inclusión en las listas 
electorales para Diputados á' Cor
tes solicitada los mismos interesa
dos si lo creyeren conveniente, así 
como cualquiera otro elector.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Octubre de 1884.=Juan Arias. 
—Por su mandado, León Diez.

D. Juan Arias y Echavarria, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su 
partido,

Por el presente edicto hago 
saber: que en este Juzgado y por 
el Procurador y vecino de esta 
villa D. Andrés de la Hoz y Ramí
rez, en concepto de elector, se ha 
promovido expediente solicitando 
la inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes de este 
Distrito , por reunir las condi
ciones establecidas en los artí
culos 15 y siguientes de la ley vi
gente, de D. Eugenio García y 
García y D. Liborío Gaitero de las 
Heras, de esta vecindad, D. Román 
Hernández Manso, D. Juan Gil 
González, D. Remigio Marina Ser
rano, D. Miguel Acón Andrés, I). 
Mariano Velazquez Perez, D. Sal
vador Perez Velasco, y D. Mateo 
del Burgo Nuñez, vecinos de 
Fuentespina, 1). Serafín Hernando 
Martínez, y D. Luciano Sancho Ma- 
roto, vecinos de Vadocondes, D. 
EulogioRodraVallujera, vecino de 
San Juan del Monte, D. Bernardi- 
no Ortega Peribañez y D. Eustasio 
de la Cal Merino, vecinos de La 
Aguilera, y D. Ildefonso Martínez 
Conde y Ruiz Zorrilla, vecino de 

Baños de Valdearados; en cuyos 
autos, y conforme á lo dispuesto en 
los artículos 107 y 108 de la refe
rida ley electoral, he acordado 
publicar la pretensión por medio 
de los correspondientes edictos, 
para que dentro del término de 
20 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, puedan oponerse las 
personas que con arreglo á dicha 
ley estén en aptitud para hacerlo.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Octubre de 1884,—Juan Arias. 
—El actuario. Gregorio Martin y 
Alonso.

8. a Otra al Llano, de 300 cepas, 
linda N. viña de Santiago Adrados, 
O. otra de Feliciano Pico, M. otra 
de Felipe Arranz, P. otra de Igna
cio Fuente, en 18‘75 pesetas.

9. a Otra en dicho pago del Lla
no, de 200 cepas, linda N. viña de 
Ecequiel Fuente, O. otra de Ro
seada Pintado, M. otra de Feli
ciano Pico, y P. otra de Francisco 
Sauz, en 12‘50 pesetas.

10. Una casa al barrio del Per
ro, compuesta de piso bajo, prin
cipal y desvan, que mide 8 metros 
cuadrados, linda por derecha casa 
de Andrés de Andrés, izquierda 
otra de Manuel de Andrés, y es
palda viña de José Rey, en 25 pe
setas.

11. La tercera parte de un pa
jar en dicha calle, compuesto de 
piso bajo, y mide 4 metros cua
drados, linda por derecha pajar de 
Andrés de Andrés, izquierda casa 
de Demetrio Martínez, y espalda 
huerto de Feliciano Pico, en 2‘50 
pesetas.

12. Un sitio de bodega, el pri
mero de aforo de las bodegas en
tre las de Santa Ana, que mide 4 
metros y 6 decímetros cuadrados, 
linda la bodega por derecha otra 
de Segundo de la Fuente, por iz
quierda otra de Lorenzo Arranz, y 
espalda otra de Feliciano de Roa, 
¡en 7‘50 pesetas.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta sin sujeción á tipo, para 
con su valor hacer pago de las res
ponsabilidades antes dichas. Las 
personas que quieran hacer pos
tura á ellas acudan á la sala au
diencia de este Juzgado y el muni
cipal de Fuentecen el dia 21 de 
Noviembre próximo venidero y 
hora de las diez de la mañana, que 
se le admitirán las que hicieren 
siendo arregladas á derecho, de
biendo los lidiadores consignar el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvió de tipo para la 
tasación, y de cuyos bienes no se 
han presentado títulos de propie
dad.

Dado en Roa á 21 de Octubre de 
1884,—Prudencio Hinojal.= Por 
su mandado, Laureano García.

ANUNCIOS OFICIALES.

los cuales se enagenarán en pú
blica subasta.

Arlanzon 4 de Noviembre de 
1884,—El Alcalde, Ensebio Villa- 
müdria.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Si alguna persona tiene que 
reclamar algo que sea en deber la 
testamentaria del finado Casto 
Martínez, vecino que fué de Quin- 
tanilla Somuñó, puede reclamar 
en el término de ocho dias á los 
testamentarios Nicolás Pardo, del 
referido pueblo, y Manuel Mar
tínez, vecino de Cabía.

Arrendamiento de tierras.

En los términos de Palenzuela y 
Filiaban de Palenzuela, provincia 
de Falencia, se arrienda una he
redad de tierras de cabida 365 
obradas, equivalentes á 196 hectá
reas, la mayor parte juntas, encla
vadas en la finca Negredo y Prado 
del Raso, colindante, formando un 
Coto.

Se arrienda en junto ó por lotes 
ó quiñones, según convenga; y pa
ra detalles de precio y condiciones 
dirigirse á D. Marcial de la Cámara 
en la misma finca.

Los que habiten en la finca go
zan de grandes privilegios, entre 
ellos no pagar contribución de con
sumos, y disfrutan de importantes 
exenciones los que sufran suerte 
para el servicio militar. 3—3

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Callo de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 18

DR. R. CASAVEELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES

DE LA VISTA.

Mesones 19, Lerma.

Alcaldía de Arlanzon.

Por un vecino de esta localidad 
han sido recogidos dos carneros 
que se hallaban desmandados en 
el dia 2 del actual, los cuales tie
nen las señales siguientes: el uno 
de 4 á 5 años, con dos orquillas una 
en cada oreja, y el otro como de 3 á 
4 años con despunte en la oreja 
derecha, ambos blancos.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que quien se considere 
dueño se presente á recogerlos 
en el término de 15 dias, pasados 

La Necesaria.
Agencia á cargo de lidian Riveras, 

Burgos.
Esta acreditada Agencia se ha 

trasladado á la calle de los Ave
llanos, núm. 9, 2.° piso, la que 
continúa encargándose de facilita* 1 2 3 4 5 6 7’ 
toda clase de documentos concer
nientes á matrimonios, defuncio
nes y nacimientos y del reparto á 
domicilio de toda clase de esquelas.

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Mariano Plaza Debal, vecino de 
Fuentecen, en la causa que se le 
ha seguido sobre infidelidad en la 
custodia de presos, se le embar
garon varios bienes que con su 
tasación son los siguientes:

1. a Una tierra al pago que di
cen Sotillo, de cabida 2 celemines 
de sembradura de trigo, que linda 
N. tierra de herederos de D.a María 
Tomasa, O. otra de Felipe López, 
M. una regadera, y P. tierra de D. 
Román Gil, tasada en 75 pesetas.

2. a Otra tierra en dicho pago 
de Sotillo, de cabida 2 celemines 
de sembradura de trigo, linda N. 
y M. regaderas, O. tierra de Cle
mente Martínez, P. otra de Ense
bio Hernando, en 75 pesetas.

3. a Otra tierra cercada junto al 
barrio del Perro, de cabida medio 
celemín de sembradura de mor- 
cajo, linda N. viña de José Rey, O. 
otra tierra de Andrés de Andrés,
M. otra de Feliciano Pico, y P. pra- 
dillo de Fulgencio Roldan, en 25 
pesetas.

4. a Otra tierra á donde dicen 
Cuesta al Rojo, de cabida 2 cele
mines de sembradura de morcajo, 
linda N. tierra valdía, O. tierra de 
Inés Martínez, M. camino, y P. viña 
de Manuel de la Horra, en 5 pe
setas.

5. a Una viña al pago que dicen 
Fuentemolinos, de 600 cepas, linda
N. viña de Celedonio Arroyo, O. 
otra de Fabian González, M. viña 
de D. Vicente de Andrés, y P. tier
ra baldía, en 31‘25 pesetas.

6. a Otra viña á la Piojosa, de 
200 cepas, linda N. viña de Do
mingo Plaza, O. camino, M. viña 
de Bernardo Arranz, y P. otra de 
Cipriano Martínez, en 25 pesetas.

7. a Otra á las Solanas, de 120 
cepas, linda N. viña de Leandro 
Guijarro, O. de Mauricio Abad, M. 
otra de Antonio Espinosa , y P. 
tierra valdía, en 8‘12% pesetas.
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